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--------

TOTAL GLOBAL 1 

ARTÍCULO 3º : TÉNGASE como parte 

integrante de la presente Resolución los siguientes documentos: 

• Anexo N º 1: ; denominado "Individualización de estudiantes renovantes que

cumplen requisitos para renovar la beca";

• Anexo Nº 2; denominado "Individualización de estudiantes que solicitan

suspensión para el año 2018, que cumple con requisitos y cuyas solicitudes

fueron acogidas por la Dirección Regional por los periodos aquí indicados";

• Acta de fecha 19-03-2018

ARTÍCULO 4º .- NOTIFÍQUESE la presente 

Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de Becas de 

esta Dirección Regional, en el banner de "Resultados de Becas JUNAEB" -cuya dirección 

web es "https:ljsinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/"-, a los estudiantes 

individualizados en os anexos individualizados en el artículo sexto precedente. 














